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EL IEPAC REFUERZA LA 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LA 
LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LOS 106 
MUNICIPIOS. LOS PODERES 
EJECUTIVO Y LEGISLATIVO Y 
LOS 106 AYUNTAMIENTOS 
TIENEN DE PLAZO EL 25 DE 
NOVIEMBRE PARA ENTREGAR 
SU CATÁLOGO PRELIMINAR. 

 
• De acuerdo con la Ley de Participación Ciudadana que regula el 

Plebiscito, el Referéndum y la Iniciativa Popular. 
• Desde hoy el IEPAC orientará a los regidores, directores y titulares 

de área de los 106 Municipios del Estado. 
 
Con el objeto de reforzar la campaña de difusión de la Ley de Participación 
Ciudadana que regula el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular que 
obliga al Gobierno del Estado, al Poder Legislativo y a los 106 
Ayuntamientos a remitir al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán (IEPAC) su catálogo preliminar de políticas públicas y actos 
gubernamentales considerados como trascendentales, esta mañana, el 
consejero electoral, Antonio Matute González impartió una plática a las 
autoridades municipales de Oxkutzcab, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana. 
 
En compañía de la consejera presidenta del IEPAC, María de Lourdes Rosas 
Moya y del Director de Procedimientos Electorales, Christian Hurtado Can, 
Matute González hizo énfasis en la obligación que los 106 Ayuntamientos, el 
Congreso del Estado y el Gobierno del Estado tienen por ley, de presentar el 
catálogo de políticas públicas y actos trascendentales a más tardar el 25 de 
noviembre próximo. 
 
En presencia del alcalde de Oxkutzcab, Raúl Antonio Romero Chel; del 
síndico, Fernando de Jesús Ayora Puerto, del Secretario de la Comuna, 
Freddy Antonio Villarreal Mis; regidores, directores y demás funcionarios del 



 

municipio reunidos en la Casa de la Cultura de ese municipio, el Consejero 
Electoral detalló que de acuerdo con la Ley, en la primera semana del mes 
de diciembre, el Consejo General del IEPAC elaborará el catálogo preliminar 
que se publicitará por medio de los estrados y el portal de Internet del 
Instituto; posteriormente, en la primera quincena del mes de enero, el 
Consejo General emitirá el catálogo definitivo que difundirá en los periódicos 
de mayor circulación en el Estado. 
 
El objetivo de la presentación del catálogo y su difusión es enterar a la 
población en general lo que pretenden hacer sus autoridades durante el año 
2016 y tengan la posibilidad de solicitar la organización de algún plebiscito 
dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de la última 
publicación del Catálogo; salvo que se trate de políticas públicas o actos del 
Ejecutivo del Estado con impacto en todo el territorio estatal, en cuyo caso 
el plazo, será de 45 días naturales. 
 

La Consejera Presidenta del IEPAC 
agradeció a las autoridades 
municipales la oportunidad de explicar 
a detalle los alcances de la Ley y 
destacó la importancia de presentar 
su catálogo preliminar que el IEPAC 
difundirá ampliamente a fin de que los 
ciudadanos estén debidamente 
informados y en su caso apoyen la 
modernidad de su municipio. 

 
Al finalizar la exposición sobre los alcances de la Ley, se entregó a los 
funcionarios municipales de Oxkutzcab los formatos que les facilitarán la 
entrega del catálogo preliminar de políticas públicas y actos considerados 
como trascendentales a más tardar el 25 de noviembre próximo. 
 
Las pláticas continuarán durante el mes de octubre y noviembre hasta 
concluir con los 106 Ayuntamientos. Mañana viernes será en el Municipio de 
Tekax, a las 18 horas. 
 
El Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana, Matute González 
dijo que el IEPAC mantiene las puertas abiertas para cualquier autoridad 
municipal o estatal que requiera asesoría para la elaboración de sus 
catálogos de políticas públicas y actos trascendentales para el 2016 y de 



 

igual manera la misma apertura para los ciudadanos del Estado que deseen 
solicitar un plebiscito o cualquier otro mecanismo de consulta popular como 
el Referéndum y la Iniciativa Popular. 
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